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COLEGIO COLOMBIANO DE INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA – COLDINSQUI 

 

¿Qué es una Organización Colegial? 

Es una organización sin ánimo de lucro, originada en el ejercicio del derecho a la libre asociación 

de profesionales del área de la salud que se congregan bajo una estructura democrática con la 

finalidad de promover la utilidad y el significado social de una profesión del área de la Salud. 

(Decreto 4192 de 2010 – Ministerio de la Protección Social) 

  

 ¿Quién es Coldinsqui? 

Es una organización de carácter profesional conformada por Instrumentadores Quirúrgicos, con 

representación en todo el territorio nacional, cuya estructura y funcionamiento es democrático 

con sujeción a los valores y principios constitucionales, en capacidad de desempeñar las funciones 

públicas que le deleguen las autoridades competentes de acuerdo con la Ley nacional. 

 

BENEFICIOS 

• Ser representado ante todos los entes gubernamentales y no gubernamentales, públicos y 

privados, relacionados con el ejercicio de la profesión en Colombia. 

• Recibir información respecto a las novedades de la normatividad y decisiones del Estado que 

afecten el ejercicio de la profesión en Instrumentación Quirúrgica. 

• Recibir asesoría respecto al ejercicio de la Profesión en Instrumentación en Colombia. 

• Hacer uso del portafolio de educación continuada en modalidad presencial y virtual que oferta 

COLDINSQUI con el fin de actualizar los profesionales en Instrumentación Quirúrgica. 

• Hacer uso de los convenios que CODINSQUI tenga vigentes. 

 

COMO AFILIARSE? 

Requisitos para la membresía de pre-colegiados. 

• Para ser miembro del Colegio colombiano de Instrumentación Quirúrgica, el aspirante deberá 
cumplir con los siguientes requisitos. 
• Presentar certificado de la Institución de Educación Superior debidamente reconocida por el 
estado colombiano con registro calificado vigente, en donde conste que es estudiante matriculado 
y que se encuentra cursando el último año. 
• Cancelar la cuota de membresía correspondiente. 
• Diligenciar debidamente e l formato de inscripción destinado para este fin. 
• Enviar en medio magnético digital hoja de vida, con sus respectivos soportes y documentos de 

identidad. 
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Requisitos para la membresía de colegiados. 

• Para ser miembro del Colegio colombiano de Instrumentación Quirúrgica, el aspirante deberá 
cumplir con los siguientes requisitos. 
• Acreditar título profesional expedido por una institución de educación superior debidamente 
reconocida por el Estado Colombiano o extranjero debidamente convalidado en Colombia ante el 
ministerio de Educación nacional. 
• Cancelar la cuota de membresía correspondiente y las cuotas de sostenimiento 
correspondientes. 
• Diligenciar debidamente el formato de inscripción destinado para este fin. 
• Enviar en medio magnético digital hoja de vida, con sus respectivos soportes, los que deben 
incluir, fotocopias de diplomas, actas de grado, documento de identidad y registro profesional y/o 
tarjeta profesional.  
 
 
Costos  
 
Cuota de membresía: COP $48.000 
Cuota de sostenimiento anual: COP $141.200 
*Los valores tienen un incremento anual del IPC y de acuerdo con la aprobación de la Asamblea. 
 
Cuenta de recaudo de AV VILLAS a nombre de Coldinsqui 
  No 016203812 
  ref1: número de cedula 
  ref2: 02 
 
E-mail: comunicacionescoldinsqui.org, para enviar soportes 
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TARJETA DE IDENTIFICACIÓN ÚNICA NACIONAL DE TALENTO HUMANO EN SALUD 

1. Ingresa a la página web de COLDINSQUI www.coldisnqui.org 

 

 

 
 

2. ReTHUS, Dar click en tarjeta profesional 

 

 
 

 

http://www.coldisnqui.org/
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3. Ventana para crear cuenta he iniciar el tramite 

 

 

4. Procedimiento para la expedición de la tarjeta profesional por primera vez 

El presente trámite se debe realizar en línea a través del portal de COLDINSQUI que 
direcciona al software del RETHUS, en el cual se debe crear una cuenta, para que de esta 
manera el usuario pueda ingresar las veces que requiera a través de inicio de sesión, donde 
encontrará las siguientes opciones: Conoce que es el RETHUS, Expedición Tarjeta 
Profesional primera vez, Duplicado Tarjeta profesional, Reporte de Novedades, Permisos 
Transitorios. 
 
•  El procedimiento se debe realizar utilizando los navegadores, Mozilla, Firefox o Google 
Chrome última versión. 
 
•  La totalidad de los archivos que se adjuntan como soporte a la solicitud NO deben superar 
el límite de peso requerido por el software, al igual que deben cumplir las especificaciones 
definidas en el instructivo. 
 
•  Si se detecta falsedad en la información o los documentos soporte de la solicitud de 
inscripción, COLDINSQUI está obligado en poner en conocimiento tal situación a las 
autoridades competentes. 
 
•  El formulario tiene incorporado el pago en línea como uno de los campos obligatorios. Este 
procedimiento genera un comprobante que debe incluirse como adjunto. 
 

5. Documentos soporte para adjuntar a la solicitud 

•  Documento de Identificación por ambas caras en una sola hoja. 
•  Diploma de grado (Expedido por una Institución de Educación Superior debidamente legalizada 
y reconocida por la normatividad vigente nacional). 
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•  Acta de grado 
•  Foto reciente tipo cédula (vista de frente, tamaño 3x4, fondo color blanco, formato .jpg, 
máximo 600 pixeles) 
•  Comprobante de pago electrónico por el valor EXACTO para el trámite de la expedición de la 
tarjeta profesional que corresponde a (5 SMDLV) ($123.000). 
•  Para profesionales en Instrumentación Quirúrgica ya en ejercicio de la profesión adjuntar: 
Resolución expedida por el Ministerio de Salud o la Secretaria de Salud Departamental, mediante 
la cual se le autoriza para ejercer la profesión en el territorio nacional y si aplica adjuntar los 
soportes de títulos de postgrado obtenidos (Diploma de grado y acta de grado). 
 
 
 


